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El Colegio, a través de su 
Presidente, analiza el texto y 

alerta sobre artículos a los que se 
deben presentar alegaciones.
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Miguel Ángel Vílchez Pé-

rez, presidente del Con-

sejo Andaluz de Colegios 

Oficiales de Gestores Administra-

tivos y del Colegio de Gestores Ad-

ministrativos de Granada, Jaén y 

Almería, ha elaborado, en nombre 

de este Colegio, un interesante y 

documentado informe sobre cómo 

afecta dicha ley al ejercicio de esta 

profesión, informe que fue elevado 

al Consejo Andaluz y resultó muy 

bien valorado pues profundiza en 

las diversas materias y realiza adver-

tencias además de aportar posibles 

soluciones. El plazo de alegaciones 

cerrará el 20 de abril de 2010 y en 

ello ya está trabajando también el 

asesor jurídico del Consejo General 

de Colegios de Gestores Administra-

tivos por encargo del Pleno.

El mencionado informe anali-

za en primer lugar que se incluye, 

como uno de los fines esenciales 

de los Colegios, la protección de 

los intereses de los consumidores 

y usuarios de los servicios de sus 

colegiados, lo cual, a juicio del 

ponente, ofrece una visión radi-

calmente distinta de los Colegios, 

que pasan a ser un instrumento 

al servicio de la sociedad y ello 

obligará a un cambio radical en 

sus Estatutos y, sobre todo, en su 

mentalidad, más enfocada, hasta 

ahora, a la defensa de los profesio-

nales que los integran que a la de 

sus clientes, sin perjuicio de los re-

gímenes sancionadores existentes 

por faltas deontológicas que debe-

rán modificarse para recoger con 

más intensidad las cometidas por 

mala praxis. Asimismo se deberán 

establecer sistemas de recepción 

y resolución de las reclamaciones 

de los usuarios, ágiles y transpa-

rentes, con medios electrónicos y 

posiblemente el sometimiento a 

sistemas de arbitraje de equidad.

> La colegiación
Se da asimismo una nueva pers-

pectiva sobre la colegiación al 

sostener que quien ostente la ti-

tulación requerida y reúna las 

condiciones señaladas estatuta-

riamente tendrá derecho a ser ad-

mitido en el Colegio Profesional 

que corresponda; queda, al pare-

cer, derogado el trámite de apro-

bación del alta por las Juntas de 

Gobierno.

Respecto a la colegiación obli-

gatoria, se inclinan por ella sólo 

cuando exista obligación legal, 

suponemos que derivada de los 

Estatutos de la profesión. Podría 

ser una de las peticiones en el 

trámite de alegaciones. Y por otro 

lado establece la colegiación úni-

ca para todo el territorio nacional, 
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 [...] los Colegios, 
pasan a ser un 
instrumento al 
servicio de la 
sociedad y ello 
obligará a un 
cambio radical en 
sus Estatutos y, 
sobre todo, en su 
mentalidad más 
enfocada, hasta 
ahora, a la defensa 
de los profesionales 
que los integran que 
a la de sus clientes 
[...]

la llamada directiva bolkes-
tein de la unión europea, que 
pretende liberalizar los servicios 
profesionales que se prestan a 
la sociedad, unificando criterios 
en todos los países miembros, 
obliga a una adaptación de las 
leyes, lo que en España se cono-
ce como Ley Omnibus cuyo ante-
proyecto se dio a conocer el 30 
de marzo pasado; un contenido 
que modifica más de 46 normas 
legales, entre ellas la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, y la 2/2007, de 15 
de marzo, sobre Sociedades Pro-
fesionales; ambas de extraordi-
naria importancia para la profe-
sión de Gestor Administrativo.
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debiendo formalizarse en el Cole-

gio correspondiente al domicilio 

principal del profesional, lo que 

elinina la obligatoriedad actual de 

informar al Colegio cuando se va 

a ejercer fuera de su ámbito geo-

gráfico.

Hace referencia la Ley a la obli-

gación que tienen los Colegios de 

cooperar con las autoridades, re-

forzando este criterio al aludir a 

“la obligación de atender las so-

licitudes que formulen las auto-

ridades competentes en materia 

de sanciones firmes, inspección o 

investigación”. También consagra 

la libertad de formas de ejercicio, 

tanto en cuanto a posibilidad de 

asociación con otros profesionales 

—se debe entender que colegiados, 

otro asunto para las alegaciones— 

como respecto a la forma jurídica 

pues permite que se realice indi-

vidualmente como persona física 

o bajo sociedad, o conjuntamen-

te bajo cualquier tipo societario. 

Este punto y los artículos relativos 

a la modificación de la Ley de So-

ciedades Profesionales consagran 

la libertad total en esta materia.

> Sociedades profesionales
Precisamente al ejercicio profesio-

nal bajo formas societarias dedica 

un artículo, de nueca redacción y 

bastante confuso, que determina 

cuándo se debe entender que un 

profesional actúa a través de una 

sociedad y detalla varios supues-

tos, uno de los cuales permite 

entender que puede hacerse en 

casos tan diversos como relación 

laboral, dependiente por tanto, o 

incluso mercantil estable, o tam-

bién mediante la participación en 

los órganos de administración de 

las mismas. Es preciso pues que se 

puntualice mejor este importantí-

simo asunto para que quede de-

terminada de manera clara la ver-

<<

Libre 
competencia

La Ley somete el ejercicio 

profesional a la libre com-

petencia, con sujeción ex-

presa a las leyes que la regu-

lan, mencionando la oferta 

de servicios y la fijación de 

honorarios y sometiendo 

los restante aspectos al or-

denamiento general y Esta-

tutos particulares de cada 

profesión. El punto más lla-

mativo es el de los honora-

rios, ya que la competencia 

de los Colegios de Gestores 

Administrativos en cuanto 

a efectuar dictámenes en 

esta materia —al menos en 

Andalucía— podría enten-

derse que queda derogada.

También se suprimen 

las prohibiciones relativas 

al ejercicio conjunto de dos 

o mas profesiones y las res-

tricciones a comunicacio-

nes comerciales salvo que 

existan por Ley.

l
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dadera naturaleza de esas formas 

de actuación y la composición del 

accionariado.

Sí está totalmente definida, en 

cambio, la extensión de respon-

sabilidad a estas sociedades y el 

visto bueno a las sociedades mul-

tiprofesionales, dejando la incom-

patibilidad exclusivamente a la Ley 

y con la particularidad de que se 

permite el ejercicio societario de 

profesiones ahora incompatibles, 

toda una novedad. Y se convierte 

en obligatoria la creación de una 

ventanilla única a través de página 

web que permita, por una parte, a 

los colegiados tramitar todas sus 

relaciones con el Colegio y, por 

otra, a los consumidores consul-

tar los registros públicos de cole-

giados y la situación de los trámi-

tes relativos a sus reclamaciones 

y ejercicio de sus derechos.

> Memoria anual
Se hace obligatorio asimismo 

para los Consejos Generales 

redactar una Memoria Anual, 

con importante nivel de infor-

mación, que deberá publicarse 

dentro del primer trimestre de 

cada año. Y también es obligado 

crear un servicio de atención a 

los usuarios y a los colegiados, 

además de otro para que el Co-

lñegio vise las actuaciones de 

sus Colegiados, aunque exclusi-

vamente a petición de los usua-

rios o por imposición legal. Se 

prohibe por ley cualquier tipo 

de recomendación en relación 

con los honorarios y se permi-

te ampliar la participación de 

los socios no profesionales en el 

capital de las sociedades profe-

sionales, que puede llegar has-

ta el 49,99%, si bien el control 

y administración deben estar en 

manos de los profesionales inte-

grados en las mismas.

El ponente, Miguel Ángel Víl-

chez, valora como muy positivo 

el anteproyecto de Ley Omnibus, 

si bien entiende que debería rea-

lizarse un profundo y amplio de-

bate, con la debida urgencia dado 

el ya corto plazo de alegaciones, y 

tratar de que su resultado se plas-

me no sólo mediante la formula-

ción de dichas alegaciones sino a 

través del recorrido parlamenta-

rio del texto legal. <
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l
[...] Miguel Ángel 

Vílchez valora 
como muy positivo 

el anteproyecto 
de Ley Omnibus, si 
bien entiende que 
debería realizarse 

un profundo y 
amplio debate, 

con la debida 
urgencia dado el 

ya corto plazo 
de alegaciones, y 
tratar de que su 

resultado se plasme 
no sólo mediante 
la formulación de 

dichas alegaciones 
sino a través 
del recorrido 

parlamentario del 
texto legal
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La bola azul
germen de la sanidad almeriense

Por Agustín Carrillo

Fotografía de portada: M. Manzano (IDEAL)

Fotografías antiguas del interior: B. Vega B.
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Nos ocupamos hoy de la 

Residencia de la Seguri-

dad Social denominada 

tempranamente por el almerien-

se de a pie “La Bola Azul” ya que 

de este color eran sus dos cúpulas 

principales semiesféricas. Color 

que por otra parte era el que im-

peraba por las fechas de su cons-

trucción.

Todo comienza en plena pos-

guerra, cuando el gobierno fran-

quista diseña el denominado 

Plan Nacional de Instalaciones 

Sanitarias del Seguro Obligato-

rio de Enfermedad (S.O.E.) del 

Instituto Nacional de Previsión 

(INP).

Por Decreto de 7 de Febrero de 

1947 se crea la Comisión para la 

Ejecución del Plan de Instalacio-

nes Sanitarias siendo la primera 

construcción de dicho Plan una 

Residencia de 600 camas en Teruel 

que comienza a construirse el 1 de 

Marzo de 1948.

El Plan constaba de 67 Residen-

cias y similar número de Ambula-

torios médicos.

Y es Almería una de 
las primeras ciu-
dades en las que se 
construye Residen-
cia Sanitaria, muy 
por delante de las 
de Málaga (Carlos 
Haya) y Granada 
(Ruiz de Alda) cuyas 
obras comenzarían 
2 ó 3 años después.

En el semisótano se instaló el 

equipo quirúrgico de urgencias 

incluyendo múltiples secciones, 

destacando por su curiosidad un 

“departamento de despiojamien-

to con desnudario y ducha”.

Las plantas segunda y tercera 

se dedicaron a Cirugía general y 

especial disponiendo de cuatro 

quirófanos con notable equipa-

miento.

La planta cuarta se destinó a 

Obstetricia, Partos y Pediatría, y 

las plantas 5ª y 6ª a residencia de 

enfermeras, monjas (con sala de 

costura y oratorio) y a estancias 

de los médicos de guardia.

Al edificio se le dotó de una 

estación potabilizadora y des-

calcificadota de aguas con de-

pósito elevado bajo la cúpula 

superior.

Existía igualmente una esta-

ción depuradora de aguas resi-

duales con gran fosa séptica.

Igualmente importantes eran 

las instalaciones de señalización, 

La planta baja se ocupó por los 

Departamentos de Dirección, Ad-

ministración, Archivo, Biblioteca, 

Sala de Juntas, Sala de Conferen-

cias, Garaje, Cocinas, Sala de Jue-

gos y Capilla (dotada de equipos 

de megafonía que permitían la 

transmisión de la Santa Misa a to-

dos los encamados).

En esta planta, también se ubi-

có un amplio ambulatorio con 

todas las instalaciones y labora-

torios.

La planta primera, se dedica-

ba a enfermería, laboratorios, 

central de esterilización y dos 

estaciones de enfermeras. Se-

gún la propaganda de la época, 

cada cama disponía de su co-

rrespondiente armario ropero y 

radio.
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La historia de la Sanidad en Al-
mería es tan antigua como la pro-
pia Ciudad. Antes de la construc-
ción de la primera infraestructura 
sanitaria importante, existían una 
serie de minúsculas clínicas con el 
título del respectivo doctor titular 
que a su vez gozaba de una gran 
notoriedad en su especialidad.

a posteriori > 
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Arquitecto 
redactor del 

proyecto (1946)
Miguel José

Marcide

Empresa 
adjudicataria 

Eguinoa Hermanos.

Número de camas
348

Fecha de inicio 
obras

1 de noviembre 
de 1948

Duración 
aproximada
42 meses

Volumen de 
hormigón: 9000 m3.
Cemento (Fábrica de 
Alicante): 4000 Tm.

Hierro: 550 Tm.
Ladrillos 

Procedentes de 
Gabia la Grande 

(Granada)

La ubicación 
de La Bola Azul

Los solares cedidos para 

tal fin, se sitúan en el en-

tonces Camino de Ronda 

(hoy carretera de Ronda) 

que ya estaba asfaltado, en 

terrenos todavía utilizados 

para tareas agrícolas (tal y 

como puede apreciarse en 

la documentación gráfica 

aportada).

Las instalaciones de fon-

tanería, electricidad, pa-

rarrayos y ascensores, se 

encargaron a subcontratas 

venidas de Madrid.

l

a posteriori > 
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sonería y relojería sincronizada 

con el despacho del Director.

Cuando en Agosto de 1952 pu-

blica el Ministerio de Trabajo un 

balance de sus obras a lo largo de 

la geografía nacional, el informe 

relativo a Almería, decía que se 

habían realizado ya “instalaciones 

diversas y urbanización”.

Acompañamos diverso material 

gráfico inédito de la culminación de 

la estructura, cúpulas y colocación 

de bandera (como era costumbre 

en aquellos años) con la asistencia 

del entonces Ministro de Justicia 

Raimundo Fernández Cuesta.

Sin embargo, en el acto de ben-

dición e inauguración del edificio 

que por fin se produce a las 12 h. 

del día 24 de Octubre de 1953, sólo 

acuden Autoridades de segundo 

nivel como fueron los Directores 

Generales de Previsión y del INP, 

Fernando Coca y Luís Jordana de 

Pozas.

La propaganda reinante en aque-

llas fechas enmarcaba el aconteci-

miento dentro de “la obra social del 

Régimen”.

Pero lo cierto de todo ello es 

que Almería por fin obtuvo una 

notable infraestructura pública 

en materia sanitaria (y digo nota-

ble en razón de las fechas en las 

que realizó y en relación con otras 

ciudades).

Huyendo de toda apreciación 

política referida a aquella época, e 

incluso a la presente, sí deseamos 

que Almería siga creciendo en ma-

teria sanitaria. Los almerienses 

merecen lo mejor. <

l
Huyendo de toda 
apreciación política 
referida a aquella 
época, e incluso a 
la presente, sí de-
seamos que Almería 
siga creciendo en 
materia sanitaria. 
Los almerienses me-
recen lo mejor

a posteriori > 
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El Colegio de Granada, Jaén y 

Almería celebró el viernes 3 

de julio, en la localidad jie-

nense de Baeza, ciudad Patrimo-

nio de la Humanidad, la festivi-

dad de san Cayetano de Thienne, 

patrón de los Gestores Adminis-

trativos. Fue un acto emotivo, 

pleno de contenido humano, du-

rante el que se distinguió a tres 

colegiados y al ex presidente del 

Consejo General, además de aco-

ger el juramento de siete nuevos 

profesionales de las tres provin-

cias del ámbito geográfico cole-

gial; lo que podríamos denomi-

nar un san Cayetano de honores 

y acogida.

Baeza es una ciudad de ex-

traordinaria belleza, sobria en 

sus monumentos y hospitala-

ria en sus gentes; la decisión de 

celebrar en ella la festividad del 

Patrón, probablemente la convo-

catoria lúdica e institucional más 

importante del año para los cole-

giados, resultó de lo más acerta-

da y los actos lucieron espléndi-

dos en unos marcos que, aunque 

caigamos en el tópico, resultaron 

incomparables.

Se empezó la jornada con una 

misa en la Catedral, en la Capilla 

Dorada, durante la que el ofician-

te, Juan Párraga Barranco, canó-

nigo de la Catedral de Jaén pero 

residente en Baeza, pidió varias 

veces por la recuperación del te-

sorero del Consejo, Félix Boronat 

Rodríguez, y del delegado del Co-

legio en Granada, Luis Fernando 

Rodríguez Benítez, ambos ausen-

tes de una celebración de la que 

son habituales y les habría gusta-

do estar una vez más; el propio 

sacerdote hizo referencia en la 

homilía al trabajo de los Gestores 

Administrativos y destacó la im-

portancia del mismo para la so-

ciedad. También se refirió a la la-

bor social que desarrolló en vida 

san Cayetano de Thienne.

Acto institucional

A continuación, en el audito-

rio municipal Ruinas de San Fran-

cisco, antigua capilla de un con-

vento franciscano del siglo XVI, 

el delegado del Colegio en Jaén, 

Juan José Romero-Ávila García, 

pronunció unas sentidas palabras 

de bienvenida en las que destacó, 

entre otras cosas, la coincidencia 

de que ese día, precisamente, 3 

de julio, se cumplieran seis años 

de la declaración de Baeza como 

Patrimonio de la Humanidad. 

Agradeció tanto la presencia de 

colegiados e invitados como la 

hospitalidad del Ayuntamiento, 

saludó a los nuevos Gestores Ad-

ministrativos, felicitó a los que 

iba a recibir honores y distin-

ciones y tuvo cariñosas palabras 

para los empleados del Colegio y 

de las Gestorías Administrativas.

san cayetano 2009

san cayetano de honores y acogida
Distinciones para tres colegiados y el ex presidente del Consejo 
General y juramento de siete nuevos profesionales
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Juraron siete nuevos colegiados de las 

tres provincias, ejerciendo el secretario de 

la Junta de Gobierno, Joaquín Muñoz Ruiz, 

como notario del acto para dar fe de los 

juramentos o promesas y responder a los 

mismos con la frase ritual además de entre-

garles a cada uno una insignia que deberán 

lucir con legítimo orgullo.

El presidente, Miguel Ángel Vílchez Pé-

rez, entregó a Alicia Salvador Granados, de 

Almería, una placa al cumplirse cuarenta 

años desde su colegiación. Y a José María 

Mateo Ruiz, anterior presidente del Consejo 

General, y María de los Ángeles Pérez Parra, 

hasta hace muy poco miembro de la Junta 

de Delegación de Almería, dos artísticos per-

gaminos realizados a mano con sus nom-

bramientos como Presidente de Honor del 

Colegio y Miembro de Honor de la Junta de 

Como es habitual, pronun-
ciaron la frase ritual, juro o 
prometo cumplir fielmen-
te…, con la mano derecha 
sobre la Biblia o la Constitu-
ción Española, y el secreta-
rio les entregó una insignia 
además de recordarles que 
‘si así lo hacéis, que la socie-
dad os lo premie y si no os lo 
demande’.

Los colegiados que cum-
plieron con este requisito 
formal fueron los siguientes:

Isabel Crespo Fernández
 < El Ejido >

Gabriel Cárdenas Quesada
 < Jaén >

Antonio Jesús Lizana Muñoz
 < Loja >

san cayetano 2009

siete nuevos 
colegiados
No es que sean exactamente ‘nuevos’ 
pero no habían prestado juramento o pro-
mesa para su ejercicio profesional, por lo 
que se convirtieron en protagonistas del 
acto de Baeza.

san cayetano 2009



el colegio al día > 23

33 | julio de 2009

Gobierno respectivamente. 

Oficiaron la ceremonia Mi-

guel Ángel Vílchez y Juan 

José Romero-Avila.

Por último, Gerardo 

Santaella López, vocal de la 

Junta de Gobierno, recibió 

de manos del vicepresiden-

te Fernando Nogueras Ro-

dríguez la Medalla al Méri-

to que el Consejo Andaluz 

de Colegios de Gestores 

Administrativos concedió 

a Manuel Zurita Bayo, de-

cano de los colegiados en 

ejercicio, que no pudo des-

plazarse hasta Baeza.

El cierre del acto estu-

vo a cargo del presidente 

del Colegio, presidente del 

Consejo General, Jesús Fer-

nández de la Pradilla y Sáinz 

de Aja, y el alcalde de Baeza, 

Leocadio Marín Rodríguez. 

El primero esbozó el futuro 

de la profesión, el segundo 

incidió en las encomiendas 

de gestión que se están ne-

gociando y destacó que es 

la primera celebración de 

san Cayetano a la que asiste 

como presidente, y el últi-

mo reiteró la disposición de 

la ciudad y elogió la labor 

de los Gestores Administra-

tivos, una labor por la que, 

dijo, deben estarle agrade-

cidas la sociedad y las ad-

ministraciones públicas.

Una exquisita cena en 

el restaurante Vandelvira 

y música bailable hasta 

la madrugada remataron 

una jornada espléndida y 

emotiva. <

Elena María Pérez Giménez
 < Jaén >

José Andrés Pérez Olivares
 < Jaén >

María José Rubio Pérez
 < Ventorros de San José (Loja) >

María Inmaculada Suárez Álvarez
 < Linares >

A la izquierda, 
intervención del 
Presidente del Co-
legio; en el centro, 
aspecto del salón 
donde se celebró la 
cena; sobre estas 
líneas, mesa presi-
dencial durante el 
acto institucional.
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josé maría mateo, 
presidente de honor
El hasta hace sólo unos meses presidente del Conse-

jo General de Colegios de Gestores Administrativos de 

España, José María Mateo Ruiz, fue distinguiido por 

la Junta de Gobierno como Presidente de Honor del 

Colegio y recibió un pergamino elaborado a mano.

En el acto se dijo de él lo siguiente, además de las 

palabras de elogio que le dedicó el presidente, Mi-

guel Ángel Vílchez, quien lo llamó incluso hermano 

más que amigo.

Logró, desde su puesto como Presidente del Con-

sejo General de Colegios de Gestores Administrativos 

de España, importantes avances para la profesión, 

entre ellos tres encomiendas de gestión de la Admi-

nistración Central, y puso los cimientos para que lle-

guen otras cuyas negociaciones dejó muy avanzadas 

cuando cesó en el cargo.

Es una persona que, además, en su vertiente per-

sonal siempre ha demostrado un gran cariño hacia 

este Colegio, hasta el punto de que ha asistido a mu-

chas de sus celebraciones de los últimos años aun-

que para ello tuviese que hacer un verdadero esfuer-

zo a fin de adecuar su agenda.

José María trató de responder con serenidad, pero 

la voz se le quebró en un par de ocasiones. Agradeció el 

nombramiento y las palabras que se le dedicaron, ratifi-

có su especial cariño para el Colegio de Granada, Jaén y 

Almería, afirmó que su único mérito fue trabajar por y 

para la profesión y asumió volver a las celebraciones de 

San Cayetano en cuantas ocasiones le fuese posible. <

>

>

Manuel Zurita Bayo es el colegiado más anti-

guo, probablemente, en el ejercicio de la profe-

sión, no sólo de nuestro Colegio sino de toda Es-

paña. Ha formado parte de la Junta de Gobierno 

manuel zurita bayo, 
medalla al mérito 
del consejo andaluz



33 | julio de 2009

el colegio al día > 25

san cayetano 2009

Alicia Salvador Granaos, colegiada de Almería, 

recibió una distinción por llevar cuarenta años de 

ejercicio profesional. De ella dijeron lo siguiente 

los presentadores de la gala de San Cayetano:

Lleva cuatro décadas de ejercicio profesional. Em-

pezó muy joven y supo, desde el principio, romper mol-

des y enfrentarse a un estatus nada favorable para la 

incorporación de la mujer a una actividad como la que 

había elegido. Pero tras recoger el testigo de su padre 

y armarse de valor, hizo crecer su despacho hasta con-

vertirlo en lo que es hoy: una empresa pujante y bien 

posicionada. Fue Delegada del Colegio en la provincia 

de Almería y miembro de la Junta de Gobierno.

Alicia Salvador agradeció la distinción, tuvoi pa-

labras de elogio para sus compañeros de Junta y 

puso especial énfasis en destacar tanto las dificul-

tades de sus inicios en el ejercicio profesional como 

las gratificaciones que le ha dado, a lo largo de su 

vida, ser Gestora Administrativa. <

alicia salvador, 
cuatro décadas de entusiasmo

>

colegial y continúa dando ejemplo para el 

resto de los compañeros.

El Consejo Andaluz de Colegios de Ges-

tores Administrativos, a propuesta del Co-

legio de Granada, Jaén y Almería, al que 

pertenece desde hace 53 años, le conce-

dió la Medalla al Mérito, segunda después 

de la otorgada a finales del pasado año a 

Francisco Gijón Díaz a título Póstumo.

Aunque no pudo asistir al acto, de él 

se dijo lo siguiente: Es un Gestor Adminis-

trativo que lleva muchísimos años ejercien-

do y sigue al pie del cañón, con las mismas 

ilusión y ganas que cuando empezó hace 

décadas.

El reconocimiento en este caso es del 

Consejo Andaluz de Colegios de Gestores 

Administrativos, cuyo pleno acordó, por 

unanimidad, a propuesta del Colegio de 

Granada, Jaén y Almería, concederle la 

Medalla al Mérito por su dilatada trayec-

toria profesional y el ejemplo vivo que ha 

sido, y es, para el colectivo.

En su nombre recogió la Medalla Ge-

rardo Santraella y le dedicó elogiosas y 

cariñosas palabras el vicepresidenbte del 

Colegio, Fernando Nogueras Rodríguez. <

La Junta de Gobierno también decidió nombrar Miem-

bro de Honor de la misma a la colegiada de Jaén María 

Ángeles Pérez Parra, quien recibió asimismo un artístico 

pergamino y elogiosas palabras del Delegado en la pro-

vincia, Juan José Romero-Ávila García.

De ella dijeron lo siguiente los presentadores:

Se trata de una mujer que ha sido muchos años miembro 

de la Junta de Delegación del Colegio en Jaén y ha dejado en 

sus compañeros, y en todos los colegiados, su impronta de 

buen hacer, trabajo, entrega e ilusión.

La Junta a la que perteneció la propuso y la Junta de 

Gobierno del Colegio acordó su nombramiento como 

Miembro de Honor de la misma.

La colegiada, visiblemente emocionada, tuvo expresi-

vas palabras de reconocimiento y gratitud. <

mª ángeles pérez parra, 
miembro de honor 
de la junta de gobierno



el colegio al día > 26

33 | julio de 2009

reuniones del presidente
El Presidente del Colegio, Miguel Ángel Vílchez 

Pérez, ha mantenido diversas reuniones de inte-

rés profesional, en Madrid, una de ellas en com-

pañía de otros presidentes de Colegios de Espa-

ña con representantes de la Dirección General 

de Tráfico y en relación con la matriculación 

telemática de vehículos; otra precisamente de 

la Comisión de Vehículos del Consejo General y 

la tercera como miembro del Consejo de Admi-

nistración de SIGA’98. <

delegación de voto
Se ha aprobado un modelo único y normalizado 

para los casos en que un Colegiado desee dele-

gar el voto en las Juntas Generales, de acuerdo 

con el artículo 17 del Estatuto del Colegio. <

intrusismo
Se decidió intentar atajar un caso de intrusismo 

profesional detectado en la Jefatura Provincial 

de Tráfico de Almería y, en consecuencia, se han 

remitido los datos pertinentes a la Asesoría Ju-

rídica colegial. <

seguimiento del proyecto 
matege
Se ha constituido una comisión de seguimien-

to para el desarrollo del proyecto MATEGE de 

matriculación telemática de vehículos que está 

compuesta por el Presidente y por personal di-

rectivo del Colegio, concretamente la Gerente y 

los jefes de las áreas de Gestión Externa, Interna 

y Departamento Técnico. Este último, además, 

será también responsable de seguridad. <

Desde el Instituto Municipal de 

Formación y Empleo se ha he-

cho un reconocimiento público 

para premiar a las empresas y 

entidades granadinas que incor-

poran los aspectos relacionados 

con la Responsabilidad Social 

Empresarial, entre ellos conci-

liación de vida laboral y familiar 

que es una de las apuestas del 

Colegio de Gestores Administra-

tivos.

Después de un curso realiza-

do por la responsable del área 

de Gestión Interna, Belén Moli-

na Vílchez, el Colegio resultó ser 

el único distinguido por el Ayun-

tamiento de Granada y figuró 

como protagonista en una gala 

organizada en el salón de pleno 

del Palacio de la Plaza del Car-

men granadina, seguida de una 

centro de atención al gestor 
administrativo
La Junta de Gobierno del Colegio ha acordado 

crear un Centro de Atención al Gestor Adminis-

trativo, naturalmente con carácter gratuito, a 

través del cual los Colegiados podrán resolver 

cuantas dudas tengan en materias tan diversas 

como Servicios Centralizados, Servicios Inter-

nos o Gabinete de Comunicación, entre otros. <

el colegio, 
premio 
municipal 
a la 
excelencia

Miguel Ángel 
Vílchez Pérez

>>
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siga’98
Ha acordado la Junta de Gobierno suscribir la 

ampliación de capital que ha propuesto Siga’98, 

la sociedad de productos y programas informá-

ticos de los Gestores Administrativos, de la que 

forma parte nuestro Colegio. <

nuevos cursos
El Colegio se propone organizar, para después 

del verano, dos nuevos cursos.: Uno sobre Ética 

y Deontología profesional en el que se analiza-

rán, entre otros casos, los criterios de uso de 

los justificantes profesionales y se propondrá al 

Consejo General, en la misma línea, la elabo-

ración de dichos justificantes por medios infor-

máticos.

El otro será sobre Administración Electrónica 

pero específicamente enfocado hacia la matri-

culación telemática y todas sus vinculaciones, 

con presencia como ponentes de destacados re-

presentantes de la Dirección General de Tráfico, 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y 

otras parcelas de las administraciones públicas. <

miguel ángel vílchez, 
miembro del comité nacional 
de seguimiento del convenio 
consejo general–aeat
El Presidente del Colegio de Gestores Administra-

tivos de Granada, Jaén y Almería, Miguel Ángel 

Vílchez Pérez, ha sido designado miembro del 

Comité de Seguimiento del convenio suscrito 

entre el Consejo General de Colegios de Gesto-

res Administrativos de España y la Agencia Esta-

tal de Administración Tributaria, del que derivó 

la Encomienda de Gestión para esta profesión. <

copa que resultó muy entraña-

ble en el patio de la Casa Con-

sistorial.

El presidente del Colegio, Mi-

guel Ángel Vílchez Pérez, recibió 

la distinción, en forma de perga-

mino, de manos del alcalde de la 

capital, José Torres Hurtado, en 

presencia de la concejala delega-

da del área de Bienestar Social, 

Marifrán Carazo. <

Foto de familia de las empresas galardona-
das, con el alcalde de Granada y el presiden-
te del Colegio.

la almeriense ruth martínez, 
nuevo miembro de la junta de gobierno
Por razones de índole personal, y a petición propia, ha causado baja recientemente como 

vocal en la Junta de Gobierno el colegiado almeriense Juan Manuel Cantón Fernández, 

que estaba cubriendo una segunda etapa en dicho órgano colegial.

Para sustituirle, a propuesta de la Delegación de Almería, ha accedido a la misma voca-

lía la joven colegiada Ruth Martínez Molina, que ejerce como Gestora Administrativa en 

el municipio almeriense de Vícar. Por otra parte, de la Junta de Delegación de Almería ha 

entrado a formar parte asimismo, desde ahora, la colegiada María Josefa Vivas Juan. <
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El almeriense Juan Martínez prota-

gonizó la última exposición antes 

del verano en la sala granadina del 

Colegio de Gestores Administrati-

vos. Se trata de es un pintor inti-

mista que consigue reflejar en sus 

obras las sensaciones que recibe 

de paisajes y rincones capaces de 

provocar ensoñaciones románticas 

y muy claros sentimientos de evo-

cación.

Tanto el mar como la montaña, 

ésta tantas veces nevada, los jardi-

nes y otros espacios casi siempre 

abiertos son para él una sorpren-

dente fuente de inspiración a cuyo 

servicio pone su bien dotada capa-

cidad para el color y la perspectiva 

hasta lograr bellas composiciones.

Su obra, en la técnica de acua-

rela húmeda sobre seco, tiene el 

valor de un dibujo bien dominado 

que se realza con enérgicos tra-

zos, en los que prima la fuerza ca-

paz de causar atractivos impactos 

visuales.

> Ramón Moya, en Jaén
Ramón Moya López, nacido en 

Quesada (Jaén), fue la última ofer-

ta antes de la temporada estival en 

la galería de arte del Colegio en su 

sede de la capital jienense, dos me-

ses con óleos el primero de ellos y 

dibujos en una segunda etapa.

Su pintura resulta sorprenden-

te y sus paisajes urbanos y rurales 

son tratados con mimo y exquisi-

tez; sus colores, en los que suele 

predominar el azul como si pre-

tendiese reflejar en cada pince-

lada la inmensidad del cielo; sus 

casas, que se adivinan llenas de 

vida detrás de los muros blancos y 

ocres; sus árboles, poniendo en la 

tela ese punto de naturaleza en el 

que le gusta recrearse…

Puede decirse que tiene un don 

especial para expresar, a través de 

sus obras, la extraordinaria capa-

cidad que demuestra a la hora de 

sentir, en lo más hondo sin duda, 

su intensa pasión por el arte plás-

tico y por la belleza. <

Juan martínez expuso en granada 
y ramón moya en jaén
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Sociedades

También ha causado alta 

en el Registro Colegial de 

Sociedades la denominada 

Gestoría Real Gestiones y 

Tramitaciones S. L. P., de la 

que es titular el Colegiado 

ejerciente en Almería David 

Rodríguez López.

Altas y bajas 
colegiales

Durante los últimos meses 

han causado alta en el cen-

so colegial, en calidad de 

ejercientes, los siguientes 

Gestores Administrativos:

•	 Guadalupe Esteban Zafra, 

con despacho en el muni-

cipio almeriense de Níjar.

•	 Antonio Sánchez López, 

que ejercerá en Almería 

capital.

•	 José Andrés Pérez Oliva-

res, que ha abierto des-

pacho en el municipio 

jienense de Beas de Se-

gura.

Baja

Y ha causado baja en este 

mismo tiempo, como Cole-

giado ejerciente, Francisco 

Sánchez Martínez, de Alcalá 

la Real (Jaén).
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preocupación por la directiva 
bolkestein
La Comisión Ejecutiva del Consejo Andaluz mos-

tró una vez más su inquietud por la incidencia 

que en la profesión pueda tener la transposición 

de la Directiva de Liberalización de Servicios de 

la Unión Europea, en especial lo que atañe a las 

profesiones que estarán sujetas a colegiación 

obligatoria.

En este sentido se estudiarán y propondrán 

acciones a realizar y se pedirá asimismo al Con-

sejo General que se mantenga pendiente de este 

trascendental asunto. <

la comisión ejecutiva continúa 
con las visitas institucionales
La Comisión Ejecutiva del Consejo ha continua-

do con su ronda de visitas institucionales y ha 

girado una a la Directora General de Patrimonio 

de la Junta de Andalucía, con la que se va a esta-

blecer una línea permanente de colaboración.

Asimismo, giró visita a la Delegación Espe-

cial para Andalucía de la Agencia Estatal de Ad-

ministración Tributaria, a la que se hizo llegar, 

con posterioridad, una serie de propuestas para 

mejorar y agilizar el trabajo profesional de los 

Gestores Administrativos ante la entidad fiscal, 

algunas de las cuales van a ser puestas en mar-

cha en la ciudad de Granada a modo de expe-

riencia piloto. <

jornadas sobre 
administración 
electrónica

Dentro del Plan de Acción pre-
visto para este año 2009 el 
Consejo Andaluz de Colegios 
de Gestores Administrativos 
ha acordado celebrar unas Jor-
nadas sobre Administración 
Electrónica, de ámbito auto-
nómico, que tendrán lugar en 
Granada, previsiblemente en la 
segunda quincena del mes de 
septiembre.

Los órganos de gobierno del 

Consejo coincidieron en destacar 

la importancia que este marco de 

las relaciones a través de nuevas 

tecnologías tiene para la profe-

sión y la necesidad de que tanto 

los Colegios como los despachos 

de Gestorías Administrativas se 

preparen para ello.

Por otro lado, y dentro de esta 

misma línea, el Consejo está ne-

gociando con la Junta de Anda-

lucía la firma de un convenio de 

colaboración en materia de Ad-

ministración Electrónica de cuyo 

contenido definitivo de informa-

rá debidamente a todos los Cole-

giados. <

consejo andaluz

>>





la asociación 
de comerciantes 
de vícar encomienda 
a faga la protección 
de sus datos

La Asociación de Comerciantes 
de Vícar (ASCOVI) y la Fundación 
Andaluza de los Gestores Admi-
nistrativos (FAGA) firmaron a 
finales del mes de junio un am-
plio acuerdo de colaboración en 
virtud del cual los comerciantes 
confían en la Fundación para la 
protección de sus ficheros de da-
tos de carácter personal.

El convenio se firmó en la sede 
de Ascovi por el presidente de la 
mencionada asociación, Antonio 
Moreno Matías, y el patrono de 
FAGA, también delegado del Co-
legio de Gestores Administrativos 
en la provincia de Almería, Joaquín 
José de Aynat Bañón.

Ambas entidades se han 
comprometido a difundir este 
acuerdo y promover que los 
comerciantes vicarios cumplan 
con las exigencias que impone 
la Ley Orgánica de Protección de 
Datos. <
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La Fundación Andaluza de los 

Gestores Administrativos (FAGA) 

ha puesto en marcha nuevos 

servicios, entre ellos uno que 

facilutará a los Gestores Adm-

ninistrativos colegiados y a sus 

clientes, a través de ellos, cur-

sos de Formación Continua Bo-

nificada al amparo de la orden 

TAS/2307/2007, de 27 de julio que 

desarrolla parcialmente el real 

decreto 395/2007, de 23 de mar-

zo, que regula el subsistema de 

Formación Profesional para el 

empleo en materia de formación 

de demanda y su financiación, 

entediendo por dicho concepto 

la que realizan las empresas para 

sus trabajadores como respuesta 

a sus necesidades específicas.

Dicha orden tiene como obje-

tivo conseguir una mayor promo-

ción e integración social de los 

trabajadores, asi como mejorar la 

competitividad de las empresas 

contando con la responsabilidad 

compartida de la Adminitración, 

los agentes sociales y la colabora-

ción de las entidades e institucio-

nes que actúan en el campo de la 

formación.

Por otro lado, el Real Decreto 

pretende potenciar la Calidad de la 

Formación así como su evaluación, 

a fin de que la inversión en forma-

ción en nuestro país responda a los 

cambios rápidos y constantes que 

se producen en nuestro entorno 

productivo, permitiendo mantener 

actualizadas las competencias de 

los trabajadores.

> Concepto y fines
El objetivo que pretende conseguir 

la Formación Profesional para el 

empleo es impulsar y extender en-

Formación 
Continua 
bonificada
nuevo servicio de faga

[...] el Real Decreto 
pretende potenciar 
la Calidad de 
la Formación 
así como su 
evaluación, a fin 
de que la inversión 
en formación 
en nuestro país 
responda a los 
cambios rápidos 
y constantes que 
se producen en 
nuestro entorno 
productivo [...]

>>
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sus actividades impartir forma-

ción.

Atendiendo a estas considera-

ciones, la Fundación Andaluza de 

Gestores Administrativos adquie-

re la responsabilidad de ejercer 

como entidad organizadora y, por 

lo tanto, asumir la gestión y orga-

nización de todo lo que se refiere 

a materia de formación, ofrecien-

do los siguientes servicios:

•	 Comunicar la denominación, 

objetivos y contenidos básicos 

de la acción formativa.

•	 Modalidad de impartición.

•	 Horas totales del curso.

•	 Número previsto de trabajado-

res participantes.

•	 Indicar las empresas partici-

pantes.

•	 Fechas y días lectivos.

•	 Horario.

•	 Lugar de realización. 

•	 Coste total de la formación.

tencias profesionales adquiri-

das por los trabajadores sean 

objeto de bonificación.

Las empresas disponen de un 

crédito para la formación de sus tra-

bajadores, que pueden hacer efecti-

vo mediante la aplicación de bonifi-

caciones a la Seguridad Social una 

vez realizada  dicha formación.

En este sentido, las empresas 

podrán organizar y gestionar la 

formación de sus trabajadores, 

por si mismas o contratando su 

ejecución con centros o entidades 

especializadas.

En este último caso, los cita-

dos centros o entidades deberán 

asumir, al menos, la coordina-

ción de las acciones formativas 

y tendrán la condición de enti-

dad organizadora cualquiera de 

las empresas que formen parte 

de la agrupación o bien un cen-

tro o entidad que tenga entre 

tre las empresas y los trabajado-

res, ocupados y desempleados, 

una formación que responda a 

sus necesidades y contribuya al 

desarrollo de una economía ba-

sada en el conocimiento.

Sus fines son:

•	 Favorecer la  formación de 

los trabajadores mejorando 

su capacitación profesional 

y desarrollo personal.

•	 Proporcionarles los conoci-

mientos y las prácticas ade-

cuados a las competencias 

profesionales requeridas en 

el mercado de trabajo y a 

las necesidades de las em-

presas.

•	 Contribuir a la mejora de la 

productividad y competiti-

vidad de las empresas.

•	 Mejorar la empleabilidad de 

los trabajadores. 

•	 Promover que las compe-

> Bonificación
La bonificación de las acciones formativas se hará efectiva una vez que se comunique la finalización 

del curso a la Fundación Tripartita, teniendo presente las siguientes cuestiones:  

-	 Denominación del curso.

-	 Duración.

-	 Número de asistentes. 

-	 Nivel de formación, es decir, básico, medio o superior.

-	 Modalidad de impartición que puede ser presencial, teleformación, a distancia o mixta.

Teniendo en cuenta cada una de estas cuestiones se podrá calcular la bonificación correspon-

diente a cada curso.

> Documentos necesarios
Para gestionar y organizar con el mayor rigor 

una acción formativa es necesario solicitar a las 

empresas una serie de datos que deberán plas-

mar en documentos concretos con el fin de faci-

litar la labor formativa.

Los documentos son los siguientes:

-	 Adhesión al convenio de Agrupación de Em-

presas.

-	 Datos del participante.

-	 Formulario de Inscripción en el curso, en el 

que se recogerán también datos referentes a 

la empresa. Es apropiado conocer el crédito 

de formación disponible de la empresa o si 

ha realizado algún curso formativo bonifica-

do con anterioridad.

-	 En caso de que la empresa desconozca dicho 

crédito, FAGA se encargará de gestionar esta 

situación proporcionando un manual que fa-

cilite el cálculo de dicho crédito.  <
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